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EL ILLMO. SR. DR. D. JITAN GOMEZ DE PARADA. 

En la ciudad de Compostela, antigua capital de la Nueva-Ga
lícia, Guadalaxara de México, hoy Estado de Jalisco, nació D. Juan• 
Gómez de Parada de nobles y ricos padres, que fueron D. Ginés 
Hómez de Valcléz y la Seíiora Doña Aua de h~ Pal'a<la y l\lendoza, 
Jlor el año de 1678. Enviáronle á la ciudad de México donde re
l'ibió una educación tan esmerarla y qne él aproYechó tan cumpli
damente, que ,í. la educl de dieciocho años era la admimción de 
todos cuantos le trataban y yá laureado en la Universidad con los 
grados de Maestro en filosofía y teología, habiendo sido colegial 
en el Real y más antiguo Colegio de San Ilclefonso y despues en 
PI Mayor de Santa María de Todos Santos. Llamado por el Se
ñor al estado clerical se ordenó de Sacerdote, y pasando ~ Eul'o
pa á perfeccionar sus estudios, se recibió de Doctor en la célebl'<' 
Universidad <le Salamanca, donde tuvo la honra, por muchos en
vidiada, de regentear por tres años ln Cátedra de filosofía, qu<• 
por oposición obtuvo. Era tanto su amor á las letrns, que encon
trándose en el emporio de ellas, con facilidades de atesorar un 
gran caudal en librm:;, lo hizo de tal suerte, que el Emmo. Carde
nal Lorenzana en su Serie tle los Obispos de Guatemala dice de él, 
que cese dedicó á el estudio ele la Sagrada Teología dogmática. 
Concilios, Santos Padres y todo género de erudición, por lo que 
se hizo distinguir entre los más literatos, y que colectó una com
pleta biblioteca de los más esquisitos libros y de las mejores erli-
1·iones, con el grueso patrimonio que heredó de sus padres.» 

Favorecióle el Rey en atención á sus prendas. nombrándole 
Prebendado de la Santa Iglesia Metropolitana de México, de que 
lomó posesión en 1707 á la edad de veintinueve años, y en cuyo 
,lPsernpeño se encontrnhn cnanclo su Cnhilclo le confirió una mi-



sión importante para la Corle ele Madrid, ,1tloncle pasó <:on acjuel 
objeto. Tratóle con tan notable estimación y <leferencrn_ ~l Rey 
D. Felipe V, que habiendo recihiclo este Soher:1110 la nol1c1a c_lel 
fallecimiento del Illmo. Sr. Dr. D. Fray Pedro ele los Reyes R1os 
íle la Madrid, por el cual quednba vacanlr esta Sede de Yucalún, 
le eligió i11meclialameule para llenarla, en el mes de Jnlio de 1715, 
presentánclolo al , 'oberano Pontífice Sr. Clemente XI, que le olor-. 
gó las Bulas ele institución el 17 de Dicieml~r~ clel n_li~~110 aiio. 
Regresó, pues. ele España, y en la ciudad de Mex1co rec1b10 la <'Ot~

sagra~ión ppiscopal ele mano del Illmo. Sr. Arz?bispo ~1:lropoil
tnno D. Frav José Lanziego y Eguiláz. En segrncla paso a e~la sLl 

•Diócesis, ele. la cual lomó posesión el día 7 de Diciem~)re del año 
siµniente 1716. cuando él tan solamente coulnb~ trcmla Y ocl~o 
aiios ele edad, pero lleno ele la sabidmía y de las v1rlndes clel 1m18 
cxperinH'ntado y prudente am·iano. 

1I 

Por la historia que hemos esludimlo del anterior Prclaclo, Sr. 
H.eyes Río:;, tenemos c·onocimiento ch·l estado que guardaba la 
Diócesis al venir ahora á encargarse ele ella el Illmo. Sr. Górnez 
ele Paracla. Cuánta fuese la eonfianzn que en este nuevo Prelado 
depositó el Rey, al pedir ú. la Sede Apostólica que le constituye~e 
Obispo de Yucalán, se ha vislo por los términos ele la Real Ce
dula de 10 ele Febrero de 171G, que á la letra, en dicha. vicla an
terior insertarnos, y en que el Monarca le dice: «lle lomado la re
solució11 ele fiar y cometer exclusiYamenteá vuestra prudente con
dncla l,l composición. corrección y enmienda de las inquietudes 
que hau resultado en esa Provincia con motivo de un auto pro
visto por el Reverenclo Obispo que fué de ella D. Fray ~edro ele 
los Reyes Ríos, en que quitó á la Heligión de San Francisco la 
administración de las Doctrinns.>> 

Confiada al Illmo. Sr. Gómez la difícil larca d<' remediar lodos 
los males que aquejaban á la Colonia por la inquietud, la verdadera 
turbación social ocasionada por la de los frailes despojados de sus 
Parroquias. cmrnagróse con sahiclnrín y prlHlenc;a al estL1dio. á la 
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observación de todas las circunstancias de ella. Y despues del 
más profundo examen, despues de haber recorrido en pastoral 
visitn la mayor parle ele la Diócesis, confirmando á más de vein
te y cinco mtl pPrsonas, tratando y reconociendo á los indios, á 
los espafíoles, criollos, mestizos y castas todas, procurando des
cubrir los Yerdaderos orígenes y causas ele los abusos de todas 
clases, lomó una importantísima resolución, la más con\'eniente 
:-;in duela: la celebración ele un Concilio Diocesano, presidiendo en 
Sínodo á los Capitulares y Curas Párrocos de la Diócesis, de ma
nera que estudiando á fondo y en consejo los males que habí;\ 
que evitar, así como lodos los bienes que habían ele hacerse, se 
pusiera mano eficaz en la obra, observando nl efecto las prescrip- • 
ciones canónicas que la sabia diciplina ele la Iglesia tiene dadas. 

O nunca se babín celebraclo aquí una Sínodo Diocesana, ó si, 
como en su lugar vimos, había celebrado una el Illmo. Sr . .Mon
talvo, de grnla memoria, había sido muy afrás, en el siglo XVI. 
Y no existían las actas correspondientes. En oportunas circuns
tancias, pues, obedeciendo á urgentes necesidades y bajo los me
jores auspicios, <'l Illmo. Sr. Gómez de Parada conYocó la Sínodo 
para la Dominica XXII despues de Pentecostés, F de Noviembre 
á ~ del propio mes, aiio del 721, por Edicto de 5 de Marzo de di~ 
cho año, habiéndose celebrado las sesiones públicas y solemnes 
desde el 6 de Agoslo de 1722 hasta ] 9 ele Octubre del mismo afio. 

Hemos dicho bajo los nwjores auspicios, porque antes ha
bla recibido el Obispo una excitativa por Real Cédula de 10 de Fe
br~ro de 1716, y copia de otra qne lrnbfa sido dirigida con igual· 
obJeto á su Predecesor Sr. Reyes Ríos. He aquí el texto ele una 
y otra Cédula. 

«El Rey.-Reverenc1o en Cristo Padre Obi::ipo de la Santa 
Iglesia Cathedral de la ciudad de Mériela de Yuculán de mi Con
sejo. Habiéndo oido con suma compasión los continuos clamores 
Y quejas que han llegado á mi Consejo de las Indias, cerca de las 
vejaciones, molestias y agravios que experimentan los miserables 
indios de dicha Provincia en ln administración de las Doctrinas, 
por las gravosas é indebidas conlribuciones que les imponen de 
considerables cantidades de dinero, y de añil y otros géneros, con 
el e_specioso motivo de limosnas y obvenciones, y siendo muy nece
i;ano dar las mús eficases providencias para atajar tantos daíios; he 



tenido por bien rogaros y encargaros (como lo llago), que hecha 
la visita de ese Obispado con la brevcclad posible, ju11leis Y C'Oll

voc1ueis Sínoclo <l<' lodos los Cmas el<' él, a:-;í Tieg11larc's eomo Sl'
culares y en él formeis estatutos para el mejor régimen espiri
tual y 1;r~mpto remedio ele los abusos y exesos que en ella hnl~i~
rcdes reconocido, como lo mandan los Sanctos Cánones y Conc1lio 
de Trento, remitiendo los dicho:; estatutos al Virey y ALHliencia 
ele México, para que con su aprobación, los hagais publicar y eui
dar de su ohsenancia. como está dispuesto por las Leyes tres. 
seis. ocho, y nueve, Tflulo ocho, Lihro primero de la Recopilación 
ele Indias, en qne os recomiendo el mayor desvelo y euiclado. Fe
rho en Madrid á 10 de Febrero de 1716.-Yo el Rey.-Por mau
daclo del Rey nnrstm Spfíor. D. DiP~o ele Morales Vf•lnsco.» 

El llev.-Heverrndo en Cristo Padre Obispo de la Santa 
1µ-lesia Cathedrnl de la ciudad de Mérida de Yucatán de mi Con
sl.'jo. Ilabiéndo entendido con gran dolor y lástima los conti
nuos clamores y quejas que han llegado á mi Consejo de las In
dias. de las vejaciones. molestias y agravios que experimentan 
los mi::;erables indios ele aquella Provincia en la administración 
ele las Doctrinas por las graYosas é indeviclas imposicione:::- que 
les hacen contribuir de dinero, aiíil y otros génr,ros con el espe
l'ioso eobro de limosnas y obvenciones, usando los Curas doctri-
11eros para Sll cobranza, del inhumano rigor ele palos y azotes, de 
c1ue resultan tan imponderables inconvenientes al servicio de Dios 
y mío. He tenido por bien rogaros y encargaros (como lo hago). 
qne anle todas cosas jnnteis Sínodo <le vuestra Diócesis. con la 
puntualidad posible', y en él formeis y arrcgleis los aranceles clt' 
todos los derechos parrochiales que se deban llevar con la mayor 
distinción y claridad, los qnales remitais á la Audiencia de Mé
xico y con sn aprobación los hagais impl'imir y publicar por lo
do el Obispado en lengua española y maya, dando las precisas 
órdenes para su observancia, y la de que se fijen en lodas las 
puertas ele las iglesias ¡,arrochiales que hnbiere en el clistrilo de 
yuestrn jnrisclierión. ú fin ele qne los miserables indios <>ntiruclan 
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Y sepan lo qnc deban pagar, previniéndoles y amonestándoles 
c¡nc si los Cma:-; les pi<liel'en mús de los (JLlC se contienen Pn el 
aranzel, por muy C'0rlo que sea el cxeso, ocurran inmediatamente 
al Vicario foráneo. y si no lo 1t u!Jiere en el pnrlido. os den luego 
quenta para que les hagais restilnir lo que indevidamente les hu
hiC'rc llcv~do su ~úrrocho, :í quien daréi::; el debido castigo, parn 
<[llP estuchen en el los clemá::; su escarmiento, y fio de vuestra vir
tncl_ t zelo pon<~réis en materia lan importante' el cuidado y apli
cac10n que es Jllslo, y de lo que execulareis me daréis quenta. 
~'echo en Madrid á 10 de Febrero rle 1710.-Yo el Rcy.-Pot· 
111:rnclaclo clel Rey nne~lro S(•íior. D. Diego <k Morales VC'lasco.)J 

11 I 

Comunicó el . 'r. Uómez ele Parada al Soberano Pontífice s 11 

r.esolución ele celebrar la Sínodo Yucalanensc, y Su Santidad el 
Sr. Clemeule Undécimo por Breve de 18 de Noviembre de 1716 
la ~p:obó Y aplaudió, concediendo benignamente de los tesoro~ 
espmluales de la Santa Iglesia, Indulgencia plenaria á todos los 
fi~l_cs que confesados y alimentados del sagrado pan eucaríslico, 
v1s1l~ren la Catedral de Mérida cu cualg.uiera de los días corres
po11<11e11l<>s al tiempo c¡ue durare la solemnidad sinodal. 

. Ccll.'hnironsc la::; sesiones preliminares, así como tocias las 
Pl'~vadas, en la Sala del Trono del palacio episcopal, desde el día 
se11alaclo 2 de No\'iembre de 1721, y las públicas y solemnes en 
la Catedral, en el tiempo prCYC'nido ele 6 ele Agosto á J<? de O<:tu
h1·c c~e _1722, habiéndo sido la nave central la cscojida para ellas. 
Pres1d!a el Illm~: ~hispo hácia el altar mayor, estando presente 
<'I Cabildo Eelcs1ashco, los Curas Párrocos, los Superiores de las 
Ordenes Religiosas, el Gobernador y Capitán General D. Antonio 
de Cortaire, y los dignatarios de la Sínodo, que fueron: el Sr. 
Dca~ Li~. D. Juan de Escobar y Llamas, Abogado ante la Real 
Auchencia, y Provisor y Vicario General del Obispado, el Br. D. 
Gazpar de Güemes, como Promotor Fiscal, D. Domingo García 
Cavero, Notario Público, como Maestro de ceremonias, y el Br. D. 
Juan Albe1~to de Priego como Secretario. Al lado derecho, hácia 
el EvangC'lio. estaba el Provisor con mesn cuhicrta de seda de ra . 



so verde y al olro lado, hácia la Epí::,lola. estaba también con n~e-

b. '·t de tapete el Promotor Fiscal, el Maestro de cere111001as 
:--a cu 1e1 a , b ·11a 
Y el Secretario de la Sínodo. El Gobernador ocupa ~ n?~ s1 < 

~le terciopelo carmesí al lado izquiel'dO ó Epístola; s1gu1entlos<' 
por ambos lados bancos pnra los demás concurrente~., ' . 

No fallaron contiendas sobre el lngar que se ~1,10 al bohe1-
nador Y ::;obre que llevase á las sesiones la compan_1a de Sll Te
niente. de Capitán General. ni fallaron otras cuestiones <le que 
ahora apenas quedan algunas uoli_cia:,;, porque no hem~~ enco:~~ 
trado las actas preliminares y relaciones de todo lo ?cur~1do, pe . 

l . ·, l l· c 1·11oc1o e:.(' terminó felizmente el cl1a seualado. Y 
rll O esC'llChl ,l ,:, · · · l 
quedaron formuladas las l'o11stit11cio11es ])iocesm~a.~,.cuyo or1g1~~ 
se conserva en nuestro archivo. Su tí lulo es el s1gu1ent_e: «Cont-ill
tuciones Sinodales por el orden de Libros y Títulos y Sant?s De
cretos del ConciTio Mexicano lll para el Obispado de Yucalan, por 

Ob. 11111110 Sr Dr D Juan Gómez de Parada, del Con-
-.:n 1spo e • · • · · I l · 
.sejo de su Majestad. en el Sínodo que se com~n~ó enº su g esrn 
Cateclrnl el (lía 6 ele A:;rosto <le 1722 y sr finalizo rl 1 · clr Octn-

hre del rni:::mt> afio.» . . 
Presentadas las Constituciones Sinodafr,s á la Re_al Aud1e?crn. 

P:--la las pasó al estudio del Fiscal Sr. Lic. D. Pruclenc10 A1_1lo111_0 e~~ 
Palacios, cuyo dictamen.de fecha 11 de Abril de 172H s~ 11npnm'.o 
C'On este título: «Respnesla Fiscal de el Sr. D. Prude11c10 Antomo 
ele Palacio::-, del Corn::ejo ele Su Majestad en el Real y Snpre~1~0 clr 
lnclias, dada en los autos qnc se formaron sobre la ;~prohac1on ~lr 
la Sínodo Diocesana, que por el año de 1722 celebro el llhuo. Sr. 
Dr. o. Juan Gómez de la Parada, Obispo que enl~nces era de la 
Provincia de Yncalán y oy lo es ele la Santa Iglesia de Guadala-

1 R · de 1" , r t1e,,., _G•1l'1c·1·' Aiío ele 17,'"jl, Impresa de :xara en e . erno (l ~, u • n. . . 

mandato de el Real Acuerdo de México. En d1c~a cmclad, en la 
Imprenta del Tuevo ~esado de Doña María de _Rivera, en el Em
pedradillo.» En 4,:, mayor. con 102 p,í.gina::-, foliadas sol:unPnle ni 

frpnle clel l al m. . .. 
Dr dicha:-; l'o11.~tituciu11<'s Si,iotlales que permanecen m~d1l:~;-;, 

p:uec(' 110c1er decirse que fnerou aprobadas por l:l Real Auchenc1a. 
porque couforme á la Real Céclula qne anles rnserlamos de_ 10 
ele Febrero ele 1716 el Fiscnl pidió el pase, con tal qne se alien· 
,la :í los' rPparo~ qn~ opn~o í'll ~11 clirtnnwn. He aqní rn la pnrtr 
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priucipal sus p::ilabrns: «Debajo de cuyas moderaciones, exten
sión y cleclaracione.s en los punto.s que van propuestos, se servirá 
V. A. mandar se dé el pase ú dicha Sfnodo Diocesana, y en el ca
so de estimarlo por necesario, en conformiclncl con la Lev Reco
pilada, se dé C'lle11la á u l\Iajestad de los reparns que se irnn en
contrado para su observancia, con testimonio de los autos, parn 
que en su vista resuelva lo que fuese ele su Real agrado; sobre 
lodo, vuestro Fiscal pide cumplimiento de justicia.>, 

Sinembargo, como el Illmo. Sr. Gómez de Parada ya no era 
Obispo ele Yucalán y era muy grande la oposiC'ióu que se le hacía, 
110 llegó el caso de que se imprimiera (1) y publicarn la Sínodo. 
si bien siempre se ha g'Uardado como estatuto episcopal. En ella. 
eonforme á su objeto se corrigiernn los abusos, se aclararon mu
l'has eosas oscuras ó clificile ·; se arreglaron con discreción y equi
dad los aranceles; se establecieron escuelas; se dió método para 
llevar los libros de los archivo. parroquiales; se reglamentaron 
todas las obligaciones; se <lió un plan de educación y culturn que 
nwjornsc la condición ele los indios; y en fin, se remedió todo el 
mal que había y se detel'minó el bien ele que había 11ecesidad, con
forme á las cil'cunstancias peculiares de la gente y de la época. 

Además, la impol'lancia de estas C'unsfifuciones Sinodales no 
solo es eanónica sino histórica, y tanto mayor cuan lo que dichas 
Constituciones son de la única Sínodo de Yucatán entre las pocas 
de su género en toda nuestra América, sobre lo cual dice así el doc
to Jesuita D. Basilio de Arrillaga en sus Notas al Concilio III Pro
vincial Mexicano: (2) «Son muy pocos, con respecto al tiempo co
rrido desde la erección de estas Iglesias, y á su número, los Con
cilios celebrados en América. En Lima llegaron á tenerse tres Con
eilios Provinciales y diez Diocesanos, de los que publicó una co
lecr.ión FrnnciscoHaroldo; pernhoy los tenemos insertos en el Tom. 
(P de la del Cardenal Aguirre, donde lambién se encuentra nues
tro Concilio Provisional III (Mexicano). El Emmo. autor de es
In Coleccion se lamenla ele no haber podido descubrir el J y el II . , 

(1) Por eso hemos deseado anlientcment~ comoen nuestro. lntro<luciúo expresamog, que no~ 
fue,c po~ihle do.r en seguido. del Tomo que abro.za lo. presente obro., un Segundo Tomo, excl11siv11.
mentc destinado í1 conservnr siquiern los mrts principales documentos de nuestm historin, entre 
lo< cnnles ~erío. el primero este de In Síno•lo Dioce~nnti de 1 i22. 

(2) l·,litiím de ,1rxil·o. ]l,.i!l. 
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])Cl'O los dcscubrio y publicó aquí la diligencia del Sr. Arz0bispo 
Lorenzana, juntmnente con las Actas de la primera .fonta Apos
tólica de Misioneros, y la segun<la Eclesiástica de ll'cs Obispos Y 
muchos Pl'elaclos Regulares. Y aunque de los dos primeros Con
cilios ya no tienen uso por haber queclaclo abl'Ogaclos por el ler
cero, pero son documentos históricos muy importantes para la 
historia y conocimiento ele nuestra disciplina. Los Sínodos Dio
ces::mos tampoco han siclo muchos, y de algunos solo leugo noti
cia sin haber visto sus Actas, como sucede con el ele Popayan Y 
Verapaz ...... Conozco (fuera <le los ya ('itaclos de Lima, celebrados 
por su Arzobispo Sto. Toribio), el muy celebrado de Yenezucla Y 
Santiago de Leon de Caracas tenido el año de 1687, y publicado 
poi· primera vez en Madrid el afío de 1693 .... Son también rnny 
apreciables y clocla.s las •·Constituciones Diocesanas del Obispado 
de Chiapas" ordenadas el año de 1692 por D. Francisco N uñez de 
la Y <'ga, con las nueve Cartas Pastorales del mismo, afíacliclns al 
fin, impresas en Roma, aiío de 1702. Habrá sin duda. también 
el Sínodo Diocesano de Yucatá.n, celebrado por el Illmo. Sr. D. 
,luan Gómez el<' Parnda el aiío ele 1622 (.~i<', pero es de 1722), ele 
que yo solo he visto los frngrnenlos que copia D. Prudencio Au
tonio ele Palacios, qne despues fué del Supremo Consejo de India~ 
cuando era Fiscal de lo Civil en la Audiencia de México, en su 
respuesta de 11 de Abril de 1726, la que se imprimió despnes en 
csla ciudad en 1751. Como dicho Fiscal opinó por la concesió11 
del pase con ciertas modificaciones que expresó. no dudo que se 
ohtenclría, y qne se habría publicado, y estarían vigentes dicha~ 
Constituciones ...... En este siglo, desde el año ele 1829, se han 
celebrado en Norte-América.. Estados Unidos, ocho Concilios Pro
vinciales y uno nacional, en la ciudad de Baltimore, rlel 8-:1 Pro
vincial tenido el año pasado, aun no se publican las Actas ele'.» 

No lleve á mal el lector esta cita, couduccnte á ilustrar so
bre nuestros Concilios Americanos ú quien lo necesitare, al tra
tar del sefialado hecho del Concilio Diocesano Yucalanense por 
el memorable Obispo cuya vida. estudiamos. Las saludables refor
mas que el lllmo. Sr. Gómez de Parada introdujo por aquel gran
dioso medio fueron de muy alta. importancia, pero fueron también 
el verdadero motivo de la oposisión que se le hizo en la Corle ele 
Madrid y en la. de México. «Xo fnrton los franciscano~-clicr 
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el ~r._D. Justo Sierra-los únicos que se resintieron de los pro
~ed1_111_1entos del Obispo. El Gobernador, los encomenderos las 
.11~st1_c1a~ _de Jo~ ~ueblos, y lodos los qne estaban a.vezados 'á la 
l~::iutp~cion, Y a tirar de l~s miserables harapos del indio, alarmá
ionse sobremanera y pusieron el grito hash los c1· 0 1os p • , J d · • '- ,, 1ocura11-
c o esv1rtuar las providencias del Sr. Gómez com b" d l· . , . , O IJUS e ,t 
preocu pac~on y de la injusticia con que quería fuesen tratados 
los ,_lesend1entes ele los primeros conquistadores de Yucatán L 
Cabildos de ~~érida. Campeche y Valladolid se aunaron, fo;ma~~ 
clo ,un~ es~e_c1e de conrnnería, y á. gran costa enviaron procura
'~º1 es a Mex1c? ~· á. Ma_drid, y clamaron tanto contra aquel respe
l,1~le_ y .~h~utr~p1co Obispo, que hicieron creer al gobierno que la 
P10:inc1~ iha,a suble~nl'se Y á 11egar la ouediencin al Rey, porque 
el_ D1oces,mo se empe11abn en cuestion_es de todo punto temerarias. 
~~n~mbargo, el Rey que conocía muy de cerca al Prelado y tenía 
1~11~1tlada con_fianz~ en sus luces Y en su prudencia, en vez ele dic-
1,~r una n1ed1da violenta, manrló al Consejo de Indias que ¡;;e pi
cl1e~e ~¡ del Sr. Gómez, para resolver las cnestioues promovidas 
1~01 lo::; Procuradores de la Provincia. El Prelado cumpliendo 
( on un deber e.le ho11or y ele conciencia, elevó un cumuloso infor
n~r, en qne traz.~ba el lastimoso cuadro de los de:::órdenes violen
c·::1s, i~ob?s ~ odiosas extorciones que sufría la parte fla~a de la 
~olonw, n~drcando el reme.dio que debía ponerse :í males tan gra
\~s, Y h_ac1endo m~a ~e:apilulación de las diversas medidas que 
había <h:tado eu eJerc1c10 de su autoridad, y de las repetidas des
avenencias que esta conducta le había acarreado con los Gober
•:~dores D. J_uan José Ve_rtiz y D. Antonio Cortaire, que prole
gun de público el despotismo y la rapiña de muchos encomen
deros. Interesantísimo sería para nuestra historia el poder ha
llar este im_portante documento, de que apenas tenemos uotic;a 
p~r los escr1to_s y apuutes contemporáneos; pero seguramente los 
q te estaban directamente interesados en bonar estos recuerdos 
l~s harían desaparecer de los archivos, porque no nos ha sido p~: 
:•1!1,e encontrado, ni en el. depósito reservado de la Secretaria 
pr~copal cuyas puertas nos ba franqueado generosamente el ac

tual Diocesano. (1) S<'a lo que fuere, el término el<' esta conl:'o-

(1) El lllmo. Rr. Ur. D. ,Jo f \lnrfa Gul'rm. 

-
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l . t · El Sr Gómez obln vo . hecho público en la 11s ona. 
versm, es un 1 1 .. 0 

de la Provincia y arreglar 
e •a l R l para avocarse e go )1ern • · . t 

e u a ea • ' . l d li úndolos del yugo domrn:rn e 
la servidumbre de los natura es es. g l'b ·tad para pedir lo que 
de los blancos, y ratificán~oles su alllg~:n~o e;n, flet;s; otras cosas, 

. . . así en su trabaJO persona ' (1) 
qms1e1en, . l · los aranceles arbitrarios fJlH' existínn.» sin ser aprem1ac os p01 • • . 

IY 

. . l d ue dice el Dr. Sierra ha-Ese inlere~anl1s11no docnmen o e q l dos no 
. l' • e por más esfuerzos emp ea 

her apenas temdo no icia Y qu 1 1 . ·lo e11 los Re·1les Ce-t ·os lo hemos l escu )1e1 · • pudo encontrar, noso 1 . . 1. Cédula de 28 ele 
dularios de nuestro arch1v9, y se contiene en el , 

Noviembre de 1722. (2) 1. l .· ··ta oe-
. ·t' . do el Illmo. Sr. Gómez ele Parnt a a ~ 1::;1 ' .º 

Había pi ac 1c,t . . ·t:ulos y mise-
. l d l Obispado recorriendo hasta. los mas apa1 ' , 

nern e ' , , eba en el remolo 
rabies pueblos de indios, de que se ve un.t pru ' . eo-
)arlhlo de los Chenrs, en nna pcqneíia campana tle b10nce, l 

l 1· l.: la. antigua P·1rroquia de Dzibakhen, (3) eon urn 
rresporn 1en e cl ' ' < ' POR El I SR PA
inscripción que así dice: SAN MARCOS. CONSAGRADA • .. • i Pa-

- 1718 teniendo además grabada la nnagen de • 
RADA EL ANO DE • . El informe aludido del 
lrón de la Parróquia,. 'an Jnan Baullstn. f h· 1 Illmo 
Ob' l Rey es de 6 de Abril de 1721, en cuya ec a e . . 
Sr '¿;n:z había terminado la primera visita. general, que fue la 

. d', al Concilio Diocesano, y rontestándole el Monarca que prece 10 • , •e d 
re roduce did10 informe. y acaba por facultarle para a,oc~r::; . 

Pb. . d la Provincia y libertará los indios de todo trabaJo fm -
go 1erno e . s· . . á esar de no haber 
zado exactamente como dice D. Justo ,ena, P ·. t .. 
~;st~ hn interesante documento. Por su demasiada ex ens1on 
solo r:producirémos aquí algunos principales fra~n~;nlt~: l· C·t-
, « ...... Referis-dice el Rey-que dcspues que v1s1 as e1s ,1 .. 

(1) Registro \'ucnteco. Tom. l lT. Pí,g. 4~8.R I Jr;'>3 , 1ro ·Ojul:, nos fuem ,Indo pnbli· 
(t) Lib. ~? 2:i, )1S. intitultldo: Cedularw ta · 'h " 1 

• 1 

d 1 , En él iusertar!amos !ligo de e~te. . . 
cllr nuestro Tomo de ocumen os. . d .,9 d \b ,.1 ,Je lS!lt fué nuien nos com11111co 

é So T ya en oficio e .. e 1 i 1 • ' " 
(:1) F.l Sr. Cura D. Jos sa ora . r tllguna nrbitra!'iednd, se encontrahft 

e~ta noticit\. añadiendo que enlon~es lti referid; c;~:ri:~1::.:: el~ )léxico y (hmtemnl:1. 
trnslndtl<ill :l un lngnr ll:1mll<lo 'l'z1htuc, ccrcn le 
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thedral y demás iglesias de esa ciudad dándole la mejor forma que 
pudisteis. por haberlas hallado sin orden y gobierno, pasasteis á 
hacer Yneslra visita por lodo el Obispado, y la continuasteis has
ta que en sumo trabajo y malos temples de tierras extrañas y re
molas, os cargó tan penosa flncción á los ojos, que os fué precbo 
r<•tiraros á dicha ciudad, para en logrando algun alivio continua
rais hn~la concluirla, y expresais qne por todos los lugares y vi
llas que anduvisteis no encontrasteis sino lamentos y qurjas de 
los pohn·s iudios, cuyas miserias habían sido mucha parte para 
<·ausaros el referido accidente, pues no podíais mirarlos sin gran
de láslim,1. Y por que en toda la visita os había sido fiel com
pañero D. Luis Coello Gaytán, sirvieudoos de intérprete verda
dno ele los pobres indios, por cuyo medio habeis venido en ple110 
<·onocimien1o ele sus miserias, y no hallandoos con fuerza para 
poderlas explicar por escrito, determinasteis enviarle á esta Cor
te para que como testigo de vista. me hiciese presente lo que 
había Yisto por sus ojos y 11olado con su cristiano zelo, pues d<' 
otra sncrte, no podfais cumplir con el cuidado de vuestro meional 
rebaño, que Dios y yo pusimos á vuestro cuidado, suplicándome 
oyese á el expresado D. Luis, dando entero crédito á sus repre
:-entaciones, por ser persona de toda integridad y conciencia, y 
que en razón ele ellas se tomase la providencia que se tuviese por 
más couvenieute por necesitarse de prompto remedio. Y por me
morial que ha presentado el mencionado D. Luis Coello en nom
brr y cou poderes vuestros, ha representado que en la visila que 
hicisteis habíais reconocido las vejaciones que padecían los indios, 
y que despues ele hub11r rem<'diado las qne ocasionaban los Curas 
eclesiásticos, deseando con vue:;tro gran zelo tengan lodo alivio y 
quitarles de uua vez las causas por que se huyen á los montes y 
despoblados donde viven como bát·baros en sus abominaciones, 
huy~ndo del rigor con que los tratan los Gobernadores y demás 
personas que tienen algun manejo en el gobierno de los indios de 
esa Provincia, tuvisteis por conveniente enviarle á España, á fin 
1le que en vue:;lro nombre y como testigo de vista me represen
tase lo siguien1c: (Aquí entra el cumuloso informe sobre el trabajo 
forzado de los indios; sobre el abuso rle un tendero distribuidor de trn
bnjos, el ajuste de los trabajos de los mismos indios; el repartimiento 
t1f' cerrr .1/ mnntn.~.· ln mnlirln rlf' tnles 111nntns q11P dt'úírm linfw los in-
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dios; rollisos y oil'os objetos que les e.rigían; el alf¡odon, el cop~tl,_ lo.~ 
reNrndadores de arbitrios; los enf'omemleros; lu.~ r,bu.~o.~ de los 1 ewen
tes de Capitán General; losjuece.~ ó C'apitane8 á _q11erl'rt ~o_mº.ª·:~1:t~.~ 
de los Gobernadores para enriqueserse con el s11dor de l~s 111dw.~. sn ~ 
l'icio de los indios d los i·i,r¡ías y rdala,1¡el'o.~; la.~ estru1cias cercr111as u 
los pueblos; el sel'l'icio obli_qarlo de los i11ilios en las casas de l~8 espa
iioles y demds castas: los Camalcrmes: /o.~ pasaportes:. la ~errnl.11111bre 
de cargadores en viajes del G·obernrulor y de11uís .f 1mc1011arws del 
r¡obierno; ln falta de aranceles; los intérpretes y d~(enso!'es; lo,q mr1,11

-

.dmnienfos sobre obras de milpas; abwns con mofH'O de me,:c_rnicwll 
f'/1 7a ferirt de /;rnnrtl, .3/ los 1•r>ci110.~ de.los p11e~los). 1Iab1_~nclos_c 
Yisto (continu.-1. la Real Cédula), en m1 ConseJO de las Indias,_ e~
ta repal'lición con lo:; testimonios y demás papeles q_ue p~ra 1~ JUS
lilicación de ella se han presentado, con lo que en 111teli~enc1a ele 
esto dijo mi Fiscal, y consultádome sobre ello, como quiera. que 
s<' ha considerado lo mucho qne conviene aplicar luego_. Y sm la 
menor dilacióu, la providencia qur se uecesila para evtl_ar lodos 
los dnfíos y perjuicios que van referidos padecen est_os m1_serahles 
indios, y que á este fin se pmcliquen todas las proY1de_1~cias Y re-
111eclios que se previenen en la expl'esada represenlac1on. ~1e re
suello que para ello y proceder contra los culpado3 e~ ~~meJante~ 
exesos y malos tratamientos, cfaros como os doy_ l'Om1s1on en f?1

-

ma y jurisdicción especial para qne privativame1~t: con total Jll· 

hibición de todos los Gobernadores y demás .TustH·rns de esa Pro
Yincia, proceda.is al remedio ele todos los dafíos que ~,an expre~a
clo:::-, practicando para ello los remedio3 q~e prop~ne1s, aneg~an
doos en esta materia y todo lo que obrareis, á lo d1spue~lo poi C~C'
recho segun tuviereis por couveniente al servicio de Dios Y ~110. 

hacieuclo vos se guarde lo que está ordenado por l_eye_s Y re_pebclas 
Reales Cédulas sobre el buen tratamiento ele los rnd10s, dancl~nH' 
cuenta de lo que executareis con justificación, para que en sn vista 
se den )ns provirlencias que convengan, previnienclo~s q_ue en caso 
de contravención ó resistencia, paseis á suspender a m1 Goberna
dor y Capitán General de esa Provincia, resumiendoseo~ ell vo:-
su jurisdicci<;m, pnes por el despacho adjm~to que ~~ rem1t~ p,,_r~ 
que se lo entregueis, le participo de esta m_1 resolu~1~n, Y as1 nus
mo se avisa ,le ella ú mi Virey y Audiencia de Mex1co, para que 
teniéndolo entendido os dC'n el favor y auxilio qne picliC'rC'is Y nC'-
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cl':,;:itareis paru su puntual cumplimiento. Fecho eu 1\-Iadl'id á 28 
de Xoviembre ele 1722 aiios.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey 
nnestro Señor, Andrés ele Cobarrutia y Zupide.-Rubricas ele los 
Sríiores flpl Rral y SnprC'mo Consejo ele Indias.» 

Revestido el Sr. Gómez de Parada con lan amplias facultades 
para el gobierno de los indios con ahsolula independencia del Go
hernador. á quien podía suspC'uder y avocarse el gobierno ele to
da la Colonia en caso de contradición ó resistencia, cuyo caso 110 

ll<•gó, puso en ejecución todas las reformas por él mismo intenta
das, y una de las consecuencias vino á ser, que quedasen en prúe
lit'a las l'o11stit11ciones Sinodales dadas por él en el Concilio Dioce
~:rno que acababa de celebrar precisamente por aquel tiempo, y 
s111 tener nada qué ver ni esperar de la lucha abierta por los con
!l'adiclores, ni de la resolución de la Real Audirncia, puesto que 
.,¡ mismo Rey y el Supremo Consejo de Indias le daban omnímoda 
farnllad para todo, con la única diferencia accidental de que venía 
á sancionarse como 1\fanclamientos Episcopales las que tenían el 
título ele Constitnciones Sinodales Diocesanas. 

Entonces fné cuando, por lo que toca á los indios, por vez 
primera desde la Conquista, se les declaró y se encontraron efec
tivamente libres como rezaban las leyes y las Cédulas Reales. Se 
l~al\aron libres de toda servidumbre y trabajo forzado por leve 
que fuese; se contemplaron exentos de todo aquello que no fuese 
á la medida de su propio arbitrio y voluntad. Puede afirmarse 
que aquello fué una revolución; porque de hecho, tal caracter de 
novedad increíble pat·ecía tener el suceso, que cambió el modo de 
ser de la Colonia desde el afio de 1723 en que el caritativo Obis
po C'jecutó la citada Real Cédula. (1) 

Nadie seguramente dudará de las rectas intenciones del lllmo. 
Sr. Gómez de Parada, y por consiguiente de lo muy merecidas qm.: 
s011 las alabanzas y la admiración que causan los hechos de tan 

(1) El l'lll)l'O del expe,lientoJ que K(' hnlll\ en nue~tro nrchiYo dice ,1si: uHcnl Cédula cometi,lu 
i el IJJmo. Rr. Ohi~po D . . Junn Gím1ez de Pnr:1,ln. Pn•o en práctien •11 ejecudím nño de 1 i2L, 

-


